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tro de los cuatro dlafl inmediatos á la fecha ce 
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Inmadiataroente que los seUores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sree. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.
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Residencia del  consej o oe minist r os

(Q. el Rey y la Reina Regente
Hú;U1 *. y Augusta Real familia conti- 

Sln nov6dad en su importante salud.
(.Gaceta 8 Marzo 1898)

^SE£OION PRIMERA
Pr esidencia del  consej o de minist r os

Re a l  d e c r e t o
?°vidu ^t^diente y autos de competencia pro
a ^eón U । T1 ^ebernador civil de la provincia 

los m/i Audiencia territorial de Valladolid, 
•. Q»6Xes re™i^

(i Pro- lo,curador D. Ernesto Fernández Nú- 
i ^tan011 nombre del Ayuntamiento de 

6'J* ^arco demandado interdicto ante 
m til6udo-° Primei'a instancia de La Bañeza, ex- 
U^’es /" C*Ue 611 e* térruino de San Martín de 

'e UU cauce de agua, derivada del río 
i ^ios^116 86 denomina cauce de los Cuatro 
i R dé in ^^^ue fertiliza precisamente los cam- 

j  Js Pablos de San Juan de Torres, Villa- 
h0’ los e JaQlazi Quintana del Marco y Genesta- 

de /.Ua*0s son dueños del referido cauce y vie- 
inmemorial en posesión de aprove

a el riego de sus fincas el agua que discu

rre por él desde Mayo á Septiembre de cada año; 
que el lunes de cada semana corresponde exclusi
vamente el agua al pueblo de San Juan de Torres; 
el martes á Villauueva; el miércoles y jueves á 
Quintana del Marco, y el viernes y sábado á Ge- 
nestacio, hasta amanecer el domingo, que corres
ponde á los cuatro pueblos, en la forma que deta
lladamente consta de las Reales cartas ejecuto
rias que se conservan en el Archivo del Ayunta
miento de Quintana del Marco, sin que de ningu
na manera pueda ningún vecino de los referidos 
pueblos ni ninguna otra persona tapar ni inte
rrumpir de ningún modo en los días que no le 
corresponde el curso del agua, que deberá dejar 
y se ha dejado siempre libremente al que le toca, 
de la manera anteriormente expresada; que en 

■ virtud de lo expuesto, el Ayuntamiento de Quin
tana del Marco ha estado constantemente en po
sesión del derecho de regar los miércoles y jueves 
de cada semana, desda Mayo á Septiembre, y en 
él ha sido amparado y restituido por el Juzgado 
en diferentes ocasiones; que el día 5 de Agosto de 
1896, que era miércoles, tres jóvenes, dos de ellos 
hijos y el tercero criado de vecinos de Villanueva 
de Jamuz, taparon el cauce, apresándolo en tér
mino del referido Villanueva, para llevar, sin du
da alguna, el agua á propiedades de sus padres y 
amos, momento en el cual fueron sorprendidos 
por vecinos de Quintana del Marco; que con esto 
perturbaron á su representado en la quieta y pa
cífica posesión anteriormente expresada, causán
dole los naturales perjuicios; y que para evitar la 

: repetición de hechos de esta clase y de otros aná
logos, interponía el interdicto de retener la pose
sión, el cual apoya en los fundamentos de derecho 
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que estimó oportunos, ofreciendo información tes
tifical, y terminando con la súplica de que se de
clarase haber lugar al interdicto, por haberse in
quietado al pueblo de Quintana del Marco en la 
posesión á que se refería, y se ordenase que se le 
mantuviese en¡ella y se requiriese á los demandados 
para que en lo sucesivo se abstuviesen de inquie
tarle en la misma, bajo el oportuno apercibimien
to, é imponiéndole todas las costas:

Que convocadas las partes á juicio verbal, la 
representación de los demandados afirmó, entre 
otros particulares, que es público el cauce de los 
Cuatro Concejos, que toma las aguas del río Orbi- 
go y al mismo las vuelve; que todos los años, en el 
mes de Abril, se reune una Junta, llamada de Se
cos, compuesta de los Presidentes de las Juntas 
administrativas de San Juan de Torres, Villanue- 
va de Jamuz y Genestaoio y del Alcalde del Ayun
tamiento de Quintana del Marco; que esta Junta 
acuerda el uso y distribución de las aguas de los 
Cuatro Concejos, y establece las penas que se han 
de imponer á los que contraríen sus acuerdos, cons
truyendo ó rompiendo presas y abriendo ó tajando 
las gargantas del caño, consistiendo dicha penali
dad en una multa en dinero, que se hace efectiva 
por el Presidente de la Junta administrativa del 
pueblo á que pertenece el individuo que ejecutó el 
hecho, previa denuncia del Presidente de la del 
pueblo perjudicado; y que aun cuando se preten
diera, como se pretende, que el uso de las aguas 
del cauce se rigiera por la Real ejecutoria que 
se menciona, tiene por cierto, con referencia á 
personas que la han leído, que en ella, después 
de fijarse los días en que á cada pueblo corres
ponde el agua y todo lo concerniente á su uso 
y distribución, se establece una penalidad para los 
infractores, que consiste en la imposición de una 
multa, que, previa denuncia y comprobación que 
hace el Presidente de la Junta del pueblo lesiona
do, impone el de la del pueblo á que el multado 
pertenece, de lo que se deduce la existencia de un 
régimen ó Sindicato de riego compuesto de Auto
ridades administrativas:

Que á instancia, ya del demandante, ya de los 
demandados, se testimoniaron diferentes particu
lares de dos Reales ejecutorias obtenidas por los 
Concejos y vecinos de los cuatro pueblos expresa
dos, de las que se desprende que, con motivo de 
los riegos que éstos verifican desde hace varios 
siglos con las aguas del no Orbigo, se han susci
tado numerosas cuestiones y han obtenido los 
pueblos expresados sentencias que amparaban su 
derecho: . ,

Que en las pruebas que se practicaron, mientras 
uno de los interrogados afirmaron que la llamada 
Junta de Secos entiende en todo lo relativo al ré
gimen, uso y distribución de las aguas, otros sos
tuvieron que sólo toma acuerdos relativos á le- 
monda y limpia del cauce:

Que dictada sentencia por el Juzgado en el sen
tido de haber lugar al interdicto, é interpuesta 
apelación, fueron remitidos los autos á la Audien
cia territorial de Valladolid, á la cual requirió de 
inhibición el Gobernador de León, de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose en que es cosa 
fuera de toda duda que se trata de aguas públicas,

puesto que las que discurren por el cauce den°
nado de los Cuatro Concejos se derivan 611 
Orbigo, y, por lo tanto, se hallan comprendí18 a 
aquella denominación, á virtud de lo dispue9' g 
el art. 4.° de la ley de 13 de Junio de 1870; eUJce3 
la policía de esas aguas, como la de 8asca0St» 
naturales, riberas y zonas de servidumbre) . 
á cargo de la Administración activa, y ' 
ce el Ministerio de Fomento por sí ó por 
de las Autoridades que del mismo 
regulando los aprovechamientos que son 0 L g 
de la ley, á menos que, por disposición 
de la misma, corresponda su concesión a 
Autoridades, lo cual no se ventila en Q(¡y 
terdioto promovido por el Síndico del A) egí 
miento de Quintana del Marco, puesto qu'3 
concesión ya se halla otorgada, utili%ánd ' y 
pueblos interesados dentro del tiempo, mm 
forma que al efecto tienen reconocido, y 
sólo compete á los Tribunales de lajuris1-1 j  
civil el conocimiento de las cuestiones 
dominio de las aguas públicas, pero no á bi 1^, 
sión de las mismas, según se determina gll, 
culo 254 de la ley; y ai ventilarse en el jnlt '■ 
marísimo promovido en el J uzgado de P1 s¡¿ii 
instancia de La Bañeza precisamente la Py^jgi)' 
de aguas y la interrupción de su aprovecha1 6[ 
to, resulta con toda claridad su incompetm1^’ 
propio tiempo que se define y determina m 
Administración para entender y resolver fnC-n<Tii' 
gio, por lo mismo que no hace referencia a n 
na cuestión de propiedad, pues esta no se 1 
citaba el Gioernadór, además de los eXP'. 
artículos 4.° y 254 de la ley de Aguas, 1° 
228, 244, 248 y 253 de la expresada ley: ^¡1

Que tramitado este incidente, la Sala de 
1 dictó auto, en que sustnvo su jurisdicción, 

do: que las aguas del río Orbigo, que d1^' sífíi 
por el cauce de los Cuatro Concejos, están eXC 
y especialmente destinadas al riego de los p 
linos y demás frutos, y también para a*J1"c^0 fo' 
ganados de los cuatro pueblos de San Juan 1 
ríes, Villanueva de Jamuz, Quintana del 
Genestaoio, según consta de las Reales eje*--1 
que, testimoniadas, obran en autos, y d0 
pruebas practicadas en este juicio, vinien1 o y 
tiempo inmemorial dichos pueblos en e< 
aprovechamiento de las referidas aguas, J 
concepto, éstas no son ni pueden considera)^ ^1» 
minio público, ni comprendidas, por lo tan 
disposición legal citada en el oficio inhibit0 
el Gobernador, ó sea en el art. 4.° de la h'-V 
de Junio de 1879, sino que son y tienen 0 
ter de privadas, conforme al art. 5." de Ia 
ley, porque exclusivamente pertenecen a 1 ■ goli 
tro pueblos citados, sólo ellos las disfrutan,^ 
sus dueños mientras circulan por el caUÜ yoS1* 
ellos mismos abrieron á sus expensas, y á sl,1 g t?' 
lo conservan; que los cuatros pueblos referí( ^d i' 
nen constituida una junta para vigilancia 0jJ J# 
plimiento del aprovechamiento de las 
forma establecida; por lo cual, y por el cara1'^.'^ ¡ 
privadas que tienen, no son aplicables lo® 91 eJ)<’ 
los de la mencionada ley que se invocan |) 
oficio inhibitorio al efecto de determinar T,/ 
policía de las aguas está á cargo de la A0
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6^.297 P1?68^0 que á ésta sólo compete, según el 
esas * ’ ®j0rü6r *a vigilancia necesaria para que 
bridaUpla;s Privadá8 no puedan afectar* á la salu- 
y bjg Publica ni á la seguridad de las personas 
sentti!l8S’ d0 euyos extremos no se trata en el pre- 
hal|a Cí|So> que la posesión reconocida en que se 
d6 08 cuatro pueblos en el aprovechamiento 
rr6u , aSaas que, derivadas del río Orbigó, discu- 
gar9y 1 cauce de los Cuatro Concejos para re- 
dífts jls ^^^dades y abrevar sus ganados en los 
tásJ ".la fulana que á cada uno corresponde, es- 
de j^'^uada por el art. 231 de la expresada ley 
r6Sadír ^u.u^° d0 1^79, que dispone que en los 
6] (jj.08 existentes no se perjudique ni menoscabe 
r^QdolUte del agua de su dotación y uso; y refi- 
6n 68,180 el presente interdicto á la perturbación 
el Á0 Uso y aprovechamiento de que se querella 
te q^'^^uiiento de Quintana del Marco, eseviden- 
recllr'Sl1 c°uocimiento corresponde á la Sala en el 
Conoc'° u0 apelación en que ya está y debe seguir 
^UasiU^0’ Porque? según el art. 254 de la ley de 
jurisdj’ ^uqtote á los Tribunales que ejercen la 
r6Utiv^P1°U ciril °1 conocimiento de las cuestiones 

de las aguas públicas y al do- 
^ibnv^ aSuas privadas y de su posesión», 
de j^itambién el art. 255 á los Tribunales 
P^tic' i‘la cou<)cimiento de las cuestiones entre 

'llea 30^:-e aprovechamiento de las aguas, 
cho Preferencia se funda en títulos de clere- 
Heu 6| 1 > el caso actual los litigantes sólo tie- 
voeail °ai'ácter de particulares, y unos y otros in- 
^|Qs8L1.s títulos de derecho civil, que son las 

'''^borlas; y que por todo lo expuesto se 
0Vldenciar de una manera clara y precisa.,, 

^de ^U08ripu litigiosa, cuyo conocimiento pre- 
^eute all}¡L'Tse el Gobernador de León, es pura- 
ilres¡, 8 derecho civil, promovido entre particu-

U.° pWraria, ni infringe ninguna provi- 
I^Oeuf^'^^ristrativa, ni afecta directa ni indirec- 
a A-doy a ui intereses que estén á cargo de 
.cho (."ns^'ación; y que, por lo tanto, compete 

(¡itj1100*aliento á la jurisdicción civil ordina- 
,8^6n¡/)a ud-.más el art. .16 del Real decreto de 8 

de 1887 y varias decisiones de com- 
’^i'es: Correspondient6s al año de 1869 y ante-

■ r el í 1 i . .,। vincj- /V^^'^dor, de acuerdo con la Comisión 
1 0 de ]0'1' ’ insistió en su requerimiento, resultan- 
^ido o, 8xPuesto el presente conflicto, que ha se- 

Via> trámites:
^oii (jg 8 art- 407 del Código civil, según el cual: 

público: l.° Los ríos y sus cauces
* .... "^jas aguas que nazcan continua ó 

^bliC(. nnameute en terrenos del mismo dominio 
p 8." Las aguas que nazcan continua ó 

l\Uameute en predios de particulares, del 
!a Provincia ó de los pueblos, desde que 

i. ^8^ '^^10s predios»:
<■ So arb. 408 del mismo Código, que esta- 

ó’V*8 dominio privado: l.° Las aguas oon-
I hr- lSC0urinuas que nazcan en predios de do- 
i 8 la», 1Va,do, mientras discurran por ellos. 2.° 

^gnnas y sus álveos, formados por la 
v^6as Zli 6U dichos predios. 3.° Las aguas subte- 
l^6s q?'16 86 dallen en éstos. 4.° Las aguas plu- 

* 6 eu. los mismos caigan, mientras no tras

pasen sus linderos. 5.° Los cauces de aguas co
rriente^, continuas ó discontinuas, formados por 
aguas pluviales y las de los arroyos que atravie
san fincas que no sean de dominio público:

Visto el art. 254 de la ley de 13 de Junio de 
1879, que atribuye á la competencia de los Tri
bunales que ejercen la jurisdicción civil el conoci
miento de las cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas y al dominio de las aguas pri
vadas y de su posesión:

Visto el art. 299 de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866, textualmente copiado en el 287 
de la vigente de 1879, que dice: «Todo lo dispues
to en esta ley, es sin perjuicio de los derechos le
gítimamente adquiridos con anterioridad á su pu
blicación, así como también del dominio privado 
que tienen los propietarios de aguas de acequias y 
de fuentes ó manantiales, en virtud del cual las 
aprovechan, venden ó permutan como propiedad 
particular»;

Visto el art. 424 del Código civil, que con leve 
variante reproduce la misma disposición con refe
rencia á los preceptos que en materia de aguas es
tablece el propio Código:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto jurisdiccional se 

ha suscitado por haber acudido el Ayuntamiento 
de Quintana del Marco á los Tribunales de justicia 
en solicitud de que se le reponga y mantenga en 
el derecho de regar los miércoles y jueves de cada 
semana, desde Mayo á Septiembre, con aguas sa
cadas del río Orbigo por el cauce llamado de los 
Cuatro Concejos:

2 .° Que es, por tanto, evidente, que la cuestión 
que ha motivado la contienda se refiere á la pose
sión de unas aguas, y no á la preferencia de dere
cho al aprovechamiento de las mismas, con arreglo 
á la ley de 13 de Junio de 1879; preferencia que, 
aparte de lo expuesto, no podía do modo alguno 
ventilarse en juicio de interdicto:

3 .° Que atribuidas por la ley á la jurisdicción 
ordinaria las cuestiones relativas á la posesión 
de las aguas privadas, y excluidas de su compe
tencia por la misma ley las referentes á la pose
sión de las públicas, depende la solución que al 
presente conflicto haya de darse de que se esti
men de dominio privado, como la Audiencia alega, 
ó de dominio público, como el Gobernador sostie
ne, las aguas en cuya posesión se queja de haber 
sido perturbado el Ayuntamiento de Quintana:

4 .° Que las expresadas aguas no pueden me
nos de reputarse públicas, tanto si se atiende á 
que por ser tomadas directamente del Orbigo par
ticipan del carácter que tienen las de este río, 
como si se tiene en cuenta que, aun en el supuesto 
de que por apartarse de él no estuviesen compren
didas en la disposición que clasifica á los ríos como 
de dominio público, les sería aplicable la que atri
buye esta condición á las aguas que nacen continua 
ó discontinuamente en terreno del expresado do
minio, ó la que se le reconoce á las que nacen con
tinua ó discontinuamente en predios de particula
res, del Estado, de la provincia ó de los pueblos, 
desde que salgan de dichos predios, alguna de cu
yas circunstancias no puede menos de concurrir en 
aguas derivadas de un río, siendo todavía más pa-
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tente su carácter de públicas si se considera la im
posibilidad de comprenderlas en ninguna de las 
diferentes clasificaciones que como aguas de domi
nio privado enumera el Código civil:

5 .° Que sea cualquiera el alcance de las Reales 
ejecutorias, difícil de apreciar por otra parte con 
exactitud con sólo los particulares que de ellas se 
han testimoniado en los autos, esto en nada afec
ta á la condición de las aguas que discurren por 
el cauce de los Cuatro Concejos, cuyo carácter de 
públicas queda evidentemente demostrado:

6 .° Que no habiéndose justificado, ni aun ale
gado siquiera, que los pueblos de San Juan de To
rres, Villanueva, Quintana y Genestacio sean pro
pietarios de las aguas de que se trata, en tal forma 
que las puedan aprovechar, vender ó permutar co
mo una propiedad particular; y resultando, por el 
contrario, que su derecho á ellas se limita á apro
vecharlas desde Mayo á Septiembre para regar sus 
fincas y dar de beber á sus ganados, derecho que 
no puede considerarse que constituya uno de los 
dominios privados ó de los derechos adquiridos que 
dejaron á salvo las leyes do Aguas y el Código civil;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;
' En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo
Sagaata.

^Gaceta 11 Febrero 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento de) Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Eduardo Ramírez 
Ruiz en su doble cargo de Concejal y Alcalde del 
Ayuntamiento de Dólar, en esa provincia, decreta
da por V. S. en 31 de Diciembre último, con fe
cha 27 de Enero anterior ha emitido el siguiente 
dictamen:

•Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de D. Eduardo 
Ramírez Ruiz en su doble cargo de Concejal y Al
calde del Ayuntamiento de Dólar, decretada en 31 
de Diciembre último por el Gobernador de la pro
vincia de Granada.

Fúndase dicha suspensión en que el referido 
Alcalde insistió en desobediencia, á pesai' de ha
ber sido multado, dejando de remitir al Juzgado 
de instrucción de Guadix la relación de los expe
dientes instruidos contra D. José Góngora Molina 
para la exacción de las multas que le fueron im
puestas por infracción de las Ordenanzas muni
cipales.

• -ii 110^
La Subsecretaría de ese Ministerio, en 9 

fecha 20 del mes que rige, propone que se con 
me la mencionada providencia. gll

La Sección, teniendo en cueuta lo preveni 0 
los artículos 180 al 189 de la ley Municipal, 
los hechos en que la resolución del Gobe1"13^ 
se funda constituyen desobediencia grave y^6 
de revestir caracteres de delito, opina que 
confirmar la suspensión y remitir los ant'eC 0jJ 
tes á los Tribunales para lo que hubiere lngar 

justicia.» rnvW
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. ’d> gj 

su nombre la Reina Regente del Reino, 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
en el mismo se propone. oú¡.

De Real orden lo digo á V. S. para su 1 
miento y demás efectos, con devolución do 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. 3 a 
5 de Febrero de 1898.—Ruiz y Oapdepón.-^
Gobernador civil de Granada.

^Gaceta 9 Febrero 189
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n  a ,
SEÑORA: Los gastos que ocasiona la rec^1 

ción de las cartillas evaluatorias, formftCl('!.p(]ioS 
catastro de cultivo y Registro fiscal de 
rústicos y de la ganadería, que el Tesoro a'1 
y han de ser en su día reintegrados por (,.n qa6 
blos, son susceptibles de gran reducción, 91 
por ello se perjudique el buen servicio. > igcid^

Suprimiendo las oficinas regionales estab 
por el reglamento de 29 de Diciembre 
destinadas únicamente á trabajos de S^116 ’ en 
vidiendo los trabajos agronómico-catastra el 
dos períodos, de campo el uno y dé 5a d® 1 
otro, y encomendando ambos á las DifedcV1 
las provincias, se logra mayor rapidez en 
bajos de campo, puesto que so aumenta el nl ^¿1' 
de empleados á ellos destinados con los 
mente prestan servicio en las oficinas, y 
se economizan los gastos de alquileres, esc 
tes y ordenanzas que las regiones exigen. p0ri'

Las dietas que devengan los Ingenieros 'í' 
tos agrícolas hoy destinados á las oficinas 
nales tendrán lógica justificación desde el 
to en que pasen aquellos funcionarios á l»9 qp® 
das, mientras que ahora son percibidos por 
permanecen en la capital de la región á qu® . 
destinados. Ya por Real orden de 30 de Ju 
timo se redujeron dichas dietas, pero aun 
sultán excesivas. En la actualidad están asi#1 
al personal agronómico dedicado á estos 
dietas de 15 pesetas páralos Ingenieros 
para los Peritos durante todo el año; en lo 91 .^1 
vo se reducirán las dietas á doscientos día9 l'^J® 
personal de las Brigadas, y á ochenta 
las Direcciones que hayan de inspeccionar 1 '¡jD 
Has, siendo solamente de 12‘50 la indemn^
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^erit asi^nn l°s Ingenieros, y de 7‘50 la de los 
^¡0°^ So';)resU0^o suficiente á remunerar los ser-

VOs ^uneionarios de que se trata, que po- 
^Poc edloar86 á los trabajos de gabinete en las 
tiogn^i611 (lue 1°9 rigores de la estación hagan pe- 

’0s de campo.
f>lee¡ ^m“mo^n de las dietas se compensa esta- 
Sccn U( ° diferentes categorías. Con esta reforma 
ie1° dispuesto en el reglamento vigente, 
«a¿!eue el estímulo del ascenso como recompen- 
dif¡tij]a ^'^riosidad, y se fomenta la disciplina, 
lo8 p . mantener, si, como sucede al presente, 
Horj6'1 ’l'OS agricolas perciben igual remuneración, 
Pfovi0^' *°,S íngeuieros, bien sean Directores de 
süel(](U<:ia d Jcí08 de Brigada, disfrutan idéntico

1'eniendo, por tanto, la misma categoría 
Qo ^^rativa.

^deVleUe’ ^Or ú!timo» üiar un límite á los gas- 
^¡aL,''1 !na*®s’ caballerías para transporte de ma- 
8*°ión 'V^'Biileres de casas para oficinas y adqui- 
^la, a material científico, y así se propone, 
Pterk?^0 'a CAni,’dad máxima que para todos ellos

Las eyearse en cada año.
tronf) H rormas indicadas t endrán su natural desa- 
facipl 0011 Ia formación de los nuevos reglamentos, 
y pro^"1.0 ¡a ejecución de los trabajos catastrales

dív''1611^0 Una importante economía.
' PeS6tas ascienden actualmente las 

die^8 d6* personal técnico; á 866.875 pesetas 
^te ^ae devenga dicho personal, y próxima-

Unas 300.000 pesetas los demás gustos 
0^eiua,la a8’ ^^Portes, alquileres y material de 
6I prjb J‘f1 delineación, á juzgar por lo que en 
í06xe T sernestre se lleva gastado; y no pudien- 
^•l20() 1 tod°s estos gastos en lo sucesivo de

Pesetas, es evidente que sólo en lo que se 
^¡a a Per9°nal agronómico se obtiene una eco- 
i*6tdo anua^ clUe excede de 800.000 pesetas, no 
^8 (]¡’iv',uturado suponer que con las rebajas de 

*a limitación de éstas, que se hace 
i Msr Ul Per80ual del Instituto Geográfico y । S(lUei 1U° 86 °cupa en la formación de los 
k8P.'aui,u®trioos, cuya reducción de gas-

(<j''''ra seguramento de 200.000 pesetas, se 
de PeMUSegQÍdo disminuir en más de un millón 

Pu^'j as el coste de estos trabajos.
8ils ‘ en estas consideraciones, el Ministro 

^óiiT'v tiene la.honra de someter á la apro-
•) " e* adjunto proyecto de decreto.

íí' do V d6 Marzo de 1898.—Señora: A. los 
M., Joaquín López Puigoerver.

• A REAL DECRETO
del Ministro de Hacienda, de acuer- 

l0 e ('onsejo de Ministros, de conformidad 
i?^ter11 GrP}ado por el do Estado en pleno y por 
^do- eución general de la Administración del 

f°»>0Xl?Thre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
y como Reina Regente del Reino, 

d ^icn]611 deGretar lo siguiente:
c^^^lu 0-' ° servicio agronómico catastral 

genei'al de la riqueza rústica y pe- 
V*] a í0y de 24 de Agosto de 1896 enco- 

° y 1 , lngcuieros agrónomos, Peritos agrí-
CQmás personal auxiliar, estará á cargo, 

en cada una de las provincias en que se ejecuten 
dichos trabajos, de una Dirección y del número 
de Brigadas que se consideren necesarias.

Art. 2.° Las Direcciones de los trabajos agro- 
nómico-catastrales se compondrán de dos Inge
nieros agrónomos, uno Director y otro Subdirec
tor, y de tres Peritos agrícolas, ayudantes. Las 
Brigadas dependerán directamente de la Dirección 
de los trabajos agronómico-catastrales de las pro
vincias respectivas, y estarán constituidas por un 
Ingeniero agrónomo, Jefe, y dos Peritos agríco
las, ayudantes, pudiéndose ampliar el número de 
éstos cuando las conveniencias del servicio lo 
aconsejen.

Art. 3.° Los trabajos agronómico-catastrales 
se dividirán en dos períodos: uno de campo y otro 
de gabinete. El primero, cuya duración no podrá 
exceder de ocho meses por año, comprenderá una 
ó más campañas, según las condiciones climatoló
gicas de la provincia en que se opere. Los traba
jos de gabinete se ejecutarán en la capital de la 
provincia correspondiente.

Art. 4.° A cada una de las provincias en que 
se terminen los trabajos de evaluación general de 
la riqueza rústica y pecuaria, se destinará un In
geniero agrónomo y dos Peritos agrícolas para 
que se encarguen de conservar los trabajos catas
trales, de practicar las comprobaciones y rectifica
ciones que se acuerden por el Ministerio de Ha
cienda, y de preparar ó inspeccionar la formación 
de los Registros fiscales de predios rústicos de 
la ganadería, en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 6.° de la ley de 24 de Agosto de 1896.

Art. 5.° El personal de los Cuerpos de Inge
nieros agrónomos y de Peritos agrícolas del servi
cio agronómico-catastral que ha de ejecutar en 
provincias los trabajos de evaluación general de la 
riqueza rústica y pecuaria, y los que determina el 
precedente artículo, será el expresado en la planta 
adjunta, estado núm. 1. El personal administrati
vo de las Direcciones de los trabajos agronómico- 

1 catastrales constará por ahora de las plazas que 
se detallun en la planta correspondiente al estado 
núm. 2.

Art. 6.° Los individuos de la Subcomisión per
manente de evaluación y catastro, cuando ésta lo 
acuerde; los Ingenieros agrónomos, de la Secreta
ría de la Comisión central, cuando el Ministro lo 

i disponga, y el personal técnico de las Direcciones 
de los trabajos en provincias, cuando el servicio lo 
reclamo, girarán las visitas de inspección que se 
consideren necesarias. Las dietas que dichos fun
cionarios han de percibir por los días en que se 
practiquen dichas visitas, los gastos de locomoción 
que han de serles de abono y el número máximo 
de días que el personal técnico de las Direcciones 
puede justificar en las mencionadas visitas, serán 
los que se detallan en el estado núm. 3. Los Inge
nieros Jefes de Brigada y Peritos agrícolas, ayu
dantes, percibirán por los días en que verifiquen 
trabajos de campo las dietas señaladas en el indi
cado estado núm. 3.

Art. 7.° El personal del Instituto Geográfico y 
Estadístico destinado á la formación de bosquejos 
planimétricos, percibirá en lo sucesivo, y por los 
días laborables en que efectúe trabajos de campo, 
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en vez de las dietas que determina el cap. 3.° del 
reglamento especial para el indicado servicio de 9 
de Febrero de 1897, las que señala la Real orden 
de 7 de Agosto de 1884, que son las asignadas á 
dicho personal por el Ministerio de Fomento.

Art. 8.° Los gastos para la impresión de mo
delos, adquisición de objetos de delincación y de 
material de oficina de las Direcciones y Brigadas, 
conservación y reparación de ios instrumentos 
científicos, pago de jornales de peones portamiras 
y de caballerías para el transporte de material y 
alquiler de habitaciones para oficinas de las Di
recciones, no podrán exceder en cada año de las 
cantidades consignadas en el estado núm. 4.

Art. 9.° Los gastos de personal y de material 
que figuran en los estados á que se refieren los 
artículos anteriores, continuarán satisfaciéndose 
con cargo al capitulo 1. , art. 2. , sección 9. del 
presupuesto del año actual, ínterin se consignan 
expresamente en el presupuesto los créditos nece
sarios al efecto. .

Art. 10. Por el Ministerio de Hacienda se 
reorganizará la Subcomisión permanente de Eva
luación y Castastro en la forma que determina el 
art. 7.° de la ley de 24 de Agosto de 1'96, y se 
publicarán los reglamentos é instrucciones de ser
vicio, reformando los vigentes para la organiza
ción de los trabajos de evaluación general y for
mación del Registro fiscal de predios rústicos y de 
la ganadería, y para la organización del personal 
que ha de dirigir y ejecutar dichos trabajos.

Art. 11. Queda derogado el art. 28 del regla
mento de 29 de Diciembre de 1896, por el que se 
establecieron las oficinas regionales, y en general 
cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento 
de las contenidas en el presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ocho.r 
cientos noventa y ocho. — María Cristina.—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López Puigoerver.

Estado núm. 1.
Planta de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas 

del servicio agronómico catastral en provincias.

2 Ingenieros Agrónomos, Jefes de 
Negociado de segunda clase, á 5.000 
pesetas.....................................

2 Ingenieros Agrónomos, JefesdeNe- 
gociado de tercera clase, á 4.000

16 Ingenieros Agrónomos, Oficiales 
de primera clase, a 3 500 pesetas

36 Ingenieros Agrónomos, Oficiales 
de segunda clase, a 3.000 pesetas.

4 Peritos Agrícolas, Oficiales de ter
cera clase, á 2.500 pesetas.......

8 Peritos Agrícolas, Oficiales de cuar
ta clase, a 2.000 pesetas..........

96 Peritos Agrícolas, Oficiales de 
quinta clase, á 1.500 pesetas..

Pesetas Sumas totales

10.000

8.000
56.000

108.000
182.000

170.000

10.000

16.000

144.000

352.000

Aprobada por S. M.—Madrid 3 de Marzo de 1^ ' 
Ministro de Hacienda, Joaquín. López Puigcervei-

Estado núm. 8.
Planta del personal administrativo.

peseta8'

4 Escribientes para las Direcciones do los tra
bajos agronómicos catastrales, á 1.250 pe
setas.............................-........ ;......... ' '

4 Ordenanzas para las Direcciones, á '150 pe
setas. . . ................................................

To t a l

S. M.—Madrid 3 de MarzoAprobada por
Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcervci-

Estado núm. 3. .
Escala de dietas y de gastos de locomoción Par 

visitas de inspección y trabajos de camP^^,

DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
LOS FUNCIONARIOS TÉCNICOS DEL

CATASTRO

Individuos de la Subcomisión per
manente de evaluación y catas
tro, por cada día que inviertan 
en girar las visitas de inspeción 
que acuerde dicho Centro.... 
Tienen además derecho al abo
no de los gastos de locomoción 
en primera clase.

Ingenieros agrónomos de la Se
cretaria de la Comisión central 
de evaluación y catastro, por 
cada día que inviertan en girar 
visitas de inspección á las Di
recciones y Brigadas de pro
vincias.................................
Tienen además derecho al abo
no de los gastos de locomoción 
en primera clase.

Ingenieros agrónomos, Directores 
y Subdirectores de los trabajos, 
por cada día que inviertan en 
girar visitas de inspección á las 
Brigadas..............................
Tienen derecho al abono de los 
gastos de locomoción en prime
ra clase.

Ingenieros Jefes de Brigada, por 
día de trabajos de campo.....  

Peritos Agrícolas, Ayudantes de 
las Direcciones, por cada día 
que acompañen y auxilien á los 
Ingenieros Directores y Subdi
rectores en las visitas de ins
pección y con derecho al abono 
de los gastos de locomoción en 
segunda clase......................  

Peritos Agrícolas, Ayudantes de 
Brigada, por cada día que efec
túen trabajos de campo.......

Importe 
de cada dieta

Númpas

Pesetas. A1 mes.

15

15

12*50

7* 50

7*50

10

25

10

25

80

80

20»

»

Aprobada por S. M.—Madrid 3 de Marzo de 18
Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver*
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Estado núm. 4.
•n^08 de material, jornales y alquiler de oficinas.

Por año.
Ag n a c ió n  e s pe c ia l  pa r a  ma t e r ia l  c ie n t i- 

PICO É IMPRESOS

^e0hn^n^tOS Opresión de modelos en los 
hag , í do. redactarse las cartillas evaluato- 
^titor1.1.1^1-810100 de objetos de delineación, 
^8pío, ’^J011 reparación de los instrumen- 
^binet'. C°S ^a‘a *°8 t'^b^jos de campo y de

COtig. ,
n a c ió n e s pe c ia l  pa r a  l a s d ir e c c io n e s  

“or e] ,
(lu? e^ctúan los Ingenieros Direc- 

¡ ci°ne8 ' 'a C a'llu^er de oficinas de las Direc-

Q116 se concede para dicho
l iU U D|recc¡ón es la de 1.500 pesetas

Material de oficina de las Direcciones.......

■' Ag n a c ió n  e s pe c ia l  pa r a  l a s  b r ig a d a s

el .
alona (*e j0rna*e8 de peones portamiras 

?'V e ea*-)allerias para el transporte 
toi>og™fico...:......

e.* coso do °K ^a8tos de peones portamiras, en 
I-08»l)antnqUetnl^un.;i8 Brigadas operen con 

ar'1 matm i»PS 1 toPogr88cos 
Dintn e f!^cinn, papel de dibujo, lápi- ^.^PiQtüras, plumas, etc................ .  .

20.000

6.000

1.920

86.400

13.600

2.880

iío ^ij01- —Madrid 3 de Marzo de 1898.—El
' aciend», Joaquín López Puigcerver.

(Gacc¿a»5 Marzo 1898)

^SECOION s e g u n d a
55B!Em CIVIL DE LA PMVmGIA DE ZARAÍOZA

s®ivlcio militar.—Circular
COllf .XC1U0, Sf. Capitán general de este Distrito, 

C a a-ctual, me dice lo siguiente:

^r,: en diferentes pueblos de es- 
n^ede1^18' SU maud°i varios soldados que, 

V Dt  d6 l°s Ejércitos de operaciones de 
ü ü  /1 vienen á la Península á conti- 

servicios, á los que por el mal estado de 
’ 86 les ha concedido cuatro meses de li- 

í 8Uo^Or en^ermos; mas como para muchos de 
•i Sil 6ii acluel plazo bastante para que reoupe- 

Ul^’ aus S6rvicioB en los Cuerpos, si se 
^^in1/11]1 S.°U ^usori°s Por tener que pasar se- 

eUe.á los hospitales para restablecerse, 
teorizados de dos y un mes más, ó sean 

mesesi Y si terminado ese plazo aun 
c°nceder prórrogas sucesivas á sus li- 

Puecleu concederse otros dos me- 
^bernadores militares, bastando para 

Jt^^fiquen su enfermedad con el certifi- 
v ^Oal l F/^lta-tivo que les asiste, dirigido por 

,le á los Gobernadores militares de las pro- 
c9Hfirmando la exactitud de la enferme- 

conio por ignorancia de los interesados pu

diera darse el caso de que algunos, sin hallarse 
restablecidos, se incorporaran con perjuicio de su 
salud y del Estado, que sin poder utilizar sus ser
vicios ha de atender á su curación, espero se sirva 
V. S. I. disponer lo conveniente para que se dé la 
debida publicidad á lo mandado, en evitación de 
los perjuicios que dejo expuestos.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial, á fin de que los Sres. Alcaldes de los pue
blos en cuyas localidades existan los soldados de 
referencia, les hagan saber la disposición citada.

Zaragoza 9 de Marzo de 1898.—El Gobernador, 
José de la Bastida.

"s e c c ió n  c u a r t a -
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
La Compañía arrendataria de Tabacos ha nom

brado, con fecha 26 de Febrero próximo pasado, 
Inspector técnico de la Renta del Timbre del Es
tado, en esta provincia, á D. Juan de Dios de la 
Rada y Méndez, y habiendo sido confirmado el 
nombramiento por la Representación del Estado 
cerca de la misma, se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento del público y 
demás efectos.

Zaragoza 8 de Marzo de 1898.—Eduardo Me- 
léndez.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SEOBETABÍA DE GOBIEBNO.

En los quince primeros días del próximo mes 
de Mayo se celebrarán en esta Audiencia exáme
nes generales de aspirantes á plazas de Secreta
rios y suplentes de Secretario de Juzgados muni
cipales, según lo prevenido en el reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios 
Jos conocimientos jurídicos que con arreglo al ar
tículo 495 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, dan preferencia para obtener 
aquellos cargos, presentarán sus solicitudes direc
tamente en esta Secretaría dentro de los veinte 
primeros días del inmediato Abril, extendidas en 
papel de la clase 11.a y dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente del Tribunal, constituyendo en la misma 
el depósito de 34 pesetas de que trata el art. 5.° 
del citado reglamento.

Zaragoza 8 de Marzo de 1898.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 

igual número de contribuyentes para acordar los 
medios de cubrir el encabezamiento de consumos 

M.C.D. 2022



444 BOLETIN OFICIAL

en el afío económico de 1898-99, en sesión de 27 
de Febrero último, acordó el arriendo á venta li
bre por todas y cada una de las especies que abar
ca la tarifa oficial vigente y por término de tres 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subas
ta, el día 28 del actual mes, á las once de la maña
na, en la Sala Consistorial; de no haber postor se 
celebrará uua segunda por las dos terceras partes 
del cupo total y por un solo año, el día 9 de 
Abril próximo, y si esta resultase también desier
ta, se procederá el arriendo con venta á la exclu
siva por el grupo de líquidos y carnes, á cuyo efec
to, y si á ello hubiere lugar, se celebrarán tres su
bastas en los días 21 del referido Abril, y 3 y 14 
de Mayo; todas ellas en el mismo local y en la mis
ma hora que la citada en la primera y con suje
ción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Nuez de Ebro 8 de Marzo de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Celestino Natalias.

El apéndice al amillaramiento de la Cofl' ue. 
ción territorial y urbana de 1898-99,^de 
blo, queda expuesto al publico en la Secre^ e. 
este Ayuntamiento desde esta fecha al 20 o 
sente mes. 171 ¿P

Samper del Salz 6 de Marzo de 1898.-^ 
calde, Joaquín Fortún.

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
lian de manifiesto por término de 15 días 
dices al amillaramiento para el año l ^ 
cuyo plazo podrán presentarse las reclaro8, 
que se crean pertinentes. tinald®'

El Frasco 7 de Marzo de 1898.—El 
Santiago G-arcía. '

SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^^

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para-el próximo ejercicio de 1898-99, el Ayun
tamiento y Junta de asociados acordó proceder al 
arriendo á venta libre de tudas las especies, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría; cuya primera subasta tendrá lu
gar el día 20 del corriente, á las diez de su maña
na; y de no causar efecto, se verificará la segunda 
el día 30 del mismo mes, á la misma hora, sirvien
do de tipos el importe de las dos terceras partes 
del señalado á la primera, por término de un año 
Si ésta tampoco diera resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 10, 20 y 30 de Abril; todas ellas en el 
mismo local y á la misma hora que la citada en 
las primeras, y con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto.

Villanueva de Grállego 8 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Lorenzo Lisón.

El Ayuntamiento ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre da todas las especies de 
consumo para los años de 1898-99, 1899 á 1900 y 
1900 á 1901, por la cantidad de 3.319 pesetas 88 
céntimos cada uno. La primera subasta se cele
brará en la Casa Consistorial el 25 de este mes, á 
las diez de la mañana, la segunda el 4 de Abril y 
la tercera el día 14 del mismo. De no resultar pos
tor, se procederá al arriendo á la exclusiva de los 
líquidos y carnes el día 25 de Abril, á la hora in
dicada, por un solo año económico.

Ruesta 8 de Marzo de 1898.—El Alcalde, P. O., 
Sebastián Orduna.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio próximo de 1898-99, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por 15 días hábiles, 
contados desde el de la fecha.

Nonaspe 7 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Mi
guel Franc.

liorja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de priu10'8 

tancia do la ciudad y partido de Borja: cjii
Hago saber: Que en la ejecución de se 

dictada en autos de menor cuantía insta ' jpy 
D. Mariano Reales Badía contra Pantai-1’ 
borda Barrio y los herederos de su esposo। 
jero Urchaga, todos de esta vecindad, sob* 
mación de 500 pesetas, intereses y costas» 
dado sacar á la venta en subasta pública ^8ÜdO' 
embargadas como de la pertenencia de Io5, 
res, sitas en lo» términos de esta ciudad, 81 jo9

1 .a Un campo en la partida del Tron0^’ gasi' 
hanegas; que linda al Norte con otro de coü 
lio Ferrández, al Este con el mismo, al ;t»' 
acequia y al Oeste con campo de Blas A1 
sado en 812 pesetas 50 céntimos.

2 .a Una viña en la partida del Prado-^ jj»' 
de seis hanegas, que contiene 1.850 cepa"*’ 0 d6 
da al Norte con acequia, al Este con ^^d011 
herederos de Manuel zYguilera, al Sur con e8 
Vicente Aguilera y al Oeste con senda: w I 
550 pesetas.

3 .a Y un campo-viña y empeltres en 
de los Cerros-Toledo, de cinco hanegas ti*-|jfl 
des, que contiene 1.000 cepas y 30 emp°l 
daute al Norte con acequia, al Esto con oo1 
Mariano Tejero, al Sur con camino y al 
viña de herederos de Félix Lajusticia: ta 
250 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en 
gado, he señalado el día 1.° de Abril p1'0* jo 
niente, á las once de la mañana; advir^1® 
no se admitirá postura que no cubra las > 
ras partes del avalúo, y que para hacerla ¡of 
los Imitadores depositar el 10 por 100 de^^jjr1^ 
los bienes; y que el rematante habrá de f 
falta de titulación por los medios establ0C 
la ley Hipotecaria, siendo los gastos que 90 
de cuenta de los deudores. rfe0^

Dado en Borja á 5 de Marzo de ISOS.-^,^ . 
Martín.—Por su mandado, Apolonio Rei*^,/
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